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los sujetos pasivos están obligados a cumplir con lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

3. En relación con las solicitudes sobre nuevas concesiones o autorizaciones, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 27 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se practicará e
ingresará dentro del plazo de los 10 días siguientes al otorgamiento, en su caso, de la correspondiente concesión
o autorización.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y al amparo de lo previsto en el artículo 26 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los sujetos
pasivos, o quienes les representen, deberán solicitar el otorgamiento de las concesiones o autorizaciones que
constituyen el hecho imponible de esta Tasa, estando asimismo obligados a ingresar simultáneamente, en
concepto de depósito previo, la cantidad que resulte de aplicar las tarifas recogidas en el artículo 6 que antecede
al uso o aprovechamiento que se pretende realizar durante el año correspondiente al de la formulación de dicha
solicitud. A tales efectos, ésta deberá contener las especificaciones necesarias para una correcta determinación
del importe a ingresar.

Cuando la liquidación correspondiente al depósito previo coincida con la resultante de aplicar las tarifas de esta
Ordenanza al uso o aprovechamiento efectivamente autorizado, aquélla tendrá la consideración de autoliquidación,
a los efectos previstos en el párrafo primero del presente apartado y sin perjuicio de las facultades de comprobación
y revisión que ostenta la Administración.

Caso de denegarse la licencia solicitada, o si ésta se otorga parcialmente, procederá la devolución, total o
parcial, del depósito constituido. En los casos de devolución parcial del depósito, la cantidad restante tendrá
igualmente la consideración de autoliquidación de la Tasa.

4. Cuando el uso o aprovechamiento efectivamente realizado sea superior al autorizado, sin que medie solicitud
de ampliación, se estará, por lo que concierne al exceso incurrido, a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

5. Respecto de los usos o aprovechamientos no autorizados, las cuotas exigibles que sean consecuentes con
el uso o aprovechamiento realizado serán liquidadas por la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de
Melilla y notificadas a los sujetos pasivos, en los términos al respecto establecidos en la Ordenanza Fiscal General
de la Ciudad Autónoma de Melilla. En estos casos, las acciones que se emprendan en orden a exigir el pago de
la tasa devengada no limitan ni condicionan la facultad de la Administración para imponer las sanciones que, por
aplicación de la normativa vinculante, resulten pertinentes, sin que, de otra parte, el pago de la tasa legitime o
convalide la improcedencia de utilizar el dominio público sin la preceptiva licencia.

6. En todo caso, si por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización del dominio público
no llegara a ejecutarse, procederá la devolución del importe correspondiente.

7. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, cualquiera que sea su naturaleza,
habrán de hacerse efectivas, en período voluntario, dentro de los plazos al respecto establecidos en el artículo 20,
apartado 2, del Reglamento General de Recaudación.

8. Deberá presentarse la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los aprovechamientos ya
concedidos, la no presentación de la baja, o la no retirada de la placa, señales verticales u horizontales existentes,
determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

9. Los titulares de las licencias deberán proveerse de placas reglamentarias para la señalización del
aprovechamiento. En tales placas constará el número de registro de la autorización y deberán ser instaladas, de
forma permanente delimitando la longitud del aprovechamiento.


